
BOE núm. 213 Miércoles 5 septiembre 2007 36667

cimo, punto 4, de la Resolución de 26 de diciembre de 2006 de este 
Instituto, por la que se convoca la concesión de ayudas para la organi-
zación y desarrollo en España de festivales y certámenes de cinemato-
grafía y artes audiovisuales durante el año 2007 (BOE n.º 14, de 16 de 
enero de 2007),

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la relación de bene-
ficiarios de las ayudas concedidas, cuyo detalle se especifica en el anexo 
adjunto, correspondiente a la primera fase de la referida convocatoria.

Madrid, 16 de agosto de 2007.–El Director General del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez. 

ANEXO

Relación de beneficiarios y ayudas concedidas

Benefi ciario Finalidad Ayuda Aplicación
presupuestaria

    
Ayuntamiento de Medina del Campo. 20.ª Semana de Cine de Medina del Campo. 21.000,00 24.101.335C.460

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.000,00 24.101.335C.460

Festival de Cine de Málaga e Iniciativas Audiovisuales, S. A. X Festival de Málaga-Cine Español. 50.000,00 24.101.335C.472
Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 8.º Festival Internacional de Cine de Las Palmas de 

Gran Canaria.
18.000,00 24.101.335C.472

Great Ways Advertising, S. L. 8.ª Temporada de Estrenos de Cortometrajes «Corto-
genia 2007».

6.000,00 24.101.335C.472

Cooperativa Promotora de Medios Audiovisuales SCCL. XV Muestra Internacional de Films de Mujeres. 6.000,00 24.101.335C.472

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000,00 24.101.335C.472

Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisua-
les.

12.ª Edición del Premio Cinematográfico José María 
Forqué.

6.000,00 24.101.335C.481

Cine-Club Segundo de Chomón. 19.ª Semana de Cine Español y 14.º Certamen Nacional 
de Cortometrajes de Mula.

6.000,00 24.101.335C.481

Centro de Divulgación Cultural del Estrecho «Al Tarab». 4.ª Muestra de Cine Africano de Tarifa. 12.000,00 24.101.335C.481
Instituto Valenciano de Cinematografía «Ricardo Muñoz Suay». 22.º Festival Internacional de Cine Cinema Jove. 25.000,00 24.101.335C.481
Fundación Festival de Cine de Huesca. 35.º Festival de Cine de Huesca. 25.000,00 24.101.335C.481
Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas de 

España.
21.ª Edición de los Premios Anuales de la Academia 

«Goya».
132.222,00 24.101.335C.481

Asociación Cultural Comenzemos Empezemos. 9.º Edición del Festival Zemos 98. 4.000,00 24.101.335C.481
100.000 Retinas. IX Festival de Cine Asiático de Barcelona. 6.000,00 24.101.335C.481
Asociación Digital Cinema Bandits. VI Festival Internacional de Cine Digital Isla de la 

Palma (Canarias)-El Festivalito.
12.000,00 24.101.335C.481

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228.222,00 24.101.335C.481

BANCO DE ESPAÑA
 16007 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 4 de septiembre de 2007, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3580 dólares USA.
1 euro = 156,84 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,5842 libras chipriotas.
1 euro = 27,645 coronas checas.
1 euro = 7,4487 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,67520 libras esterlinas.
1 euro = 255,67 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6971 lats letones.

1 euro = 0,4293 liras maltesas.
1 euro = 3,8243 zlotys polacos.
1 euro = 3,3042 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,3890 coronas suecas.
1 euro = 33,764 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6466 francos suizos.
1 euro = 88,40 coronas islandesas.
1 euro = 7,9290 coronas noruegas.
1 euro = 7,3210 kunas croatas.
1 euro = 34,8980 rublos rusos.
1 euro = 1,7760 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6466 dólares australianos.
1 euro = 1,4305 dólares canadienses.
1 euro = 10,2525 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,5866 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 12.771,99 rupias indonesias.
1 euro = 1.275,64 wons surcoreanos.
1 euro = 4,7652 ringgits malasios.
1 euro = 1,9415 dólares neozelandeses.
1 euro = 63,351 pesos filipinos.
1 euro = 2,0762 dólares de Singapur.
1 euro = 44,101 bahts tailandeses.
1 euro = 9,8713 rands sudafricanos.

Madrid, 4 de septiembre de 2007.–El Director general, Javier Alonso 
Ruiz-Ojeda. 


